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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Art. 69 Ley 1437 de 2011 

                                                                   Fecha:5/29/2026 

Señor 
ADALBERTO FRANCISCO BORJA MEJIA  
adalbertofranciscoborjamejia@hotmail.com 

Valledupar (Cesar) 
 

Radicación Proceso: 1066294260-2024 

Clase de proceso: REDAM  

Fecha de Resolución 19/05/2026 

 

ACREEDOR: CECILIA INES  BERMUY CUELLO 

DEUDOR ALIMENTARIO: ADALBERTO FRANCISCO BORJA MEJIA  
  

Por intermedio de este AVISO le notifico La Resolución número 06 de fecha 19 de 

mayo de 2026 

Mediante el cual se PRIMERO: ORDENAR la inscripción del señor ADALBERTO 
FRANCISCO BORJA MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía numero 
1.015.409.994 expedida en Bogotá, de la solicitud de la señora CECILIA INES 
BERMUY CUELLO, identificada cedula de ciudadanía numero 56.078.198 expedida 
en San Juan del Cesar (La Guajira), en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos -REDAM- por incumplimiento del Acta de Audiencia de conciliación 
numero 189 del7 de octubre de 2024, adeudando la suma de DIECISIETE 
MILLONES  TRESCIENTOS  TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS  SETENTA 
PESOS (MCTE), INCLUYENDO INTRESES, más el valor de la merienda , desde el 
día 1 de octubre de   2024 hasta el día 19 de mayo de 2026.VEINTITRES MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS (MCTE) 
CON NOVENTA Y CINCO ( 23.562.528,95) incluyendo intereses, liquidado por el 
juzgado segundo de familia de Valledupar desde marzo de 20’23 hasta julio de 
2024.  
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SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, que 

deberá  interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 

Resolución. El recurso deberá ser resuelto dentro de los cinco (5) días siguientes 

al vencimiento del término para interponerlo. 

Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 

la FECHA DE ENTREGA de este Aviso , adjunto copia de la Resolución   que ordena la 

inscripción del señor ADALBERTO  FRANCISCO BORJA MEJIA   en el REDAM. 

 

 
MARILIS BASTIDAS MANJARRES 
Defensora de Familia ICBF Cesar 
Centro ZonalValledupar2 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 


